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con lo establecido en el Decreto n.º 161/2007, de 6 de 
julio, por el que se establecen los Órganos Directivos de 
la Consejería de Desarrollo Sostenible y Ordenación del 
Territorio (B.O.R.M. n.º 156, de 9 de julio de 2007), que 
modifica el Decreto n.º 138/2005, de 9 de diciembre, por 
el que se establecen los Órganos Directivos de la extinta 
Consejería de Industria y Medio Ambiente (B.O.R.M. n.º 
289, de 17 de diciembre de 2005), y visto el acuerdo de 
la Comisión Técnica de Evaluación de Impacto Ambiental 
emite informe en relación al Plan Parcial del PAU A06/05 
“La Charca”, del término municipal de Mazarrón, promovido  
por su Ayuntamiento, considerando que no es necesario 
que realice el procedimiento de Evaluación Ambiental 
Estratégica, por las motivaciones que se recogen en el 
apartado 2 del presente informe.

5. Publíquese en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Ley 
9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de de-
terminados planes y programas en el medio ambiente.

6. Remítase al Ayuntamiento de Mazarrón, 
como órgano promotor y competente para aprobar 
definitivamente el Plan Parcial, según lo establecido en los 
artículos 2.b) y 5.1 de la Ley 9/2006.

Murcia, 21 de diciembre de 2.007.—El Director 
General de Calidad Ambiental, por Decreto n.º 229/07, de 
6 de julio, Francisco José Espejo García.

——

Consejería de Desarrollo Sostenible y 
Ordenación del Territorio

1320 Edicto por el que se notifican acuerdos de 
iniciación de expedientes sancionadores en 
materia de caza y pesca fluvial a personas de 
paradero desconocido.

Habiéndose intentado la notificación sin haberse 
podido practicar y de conformidad con el artículo 
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, por el presente Edicto 
se pone en conocimiento de las personas o entidades que 
a continuación se relacionan, que en estas Dependencias, 
Oficina Regional de Caza y Pesca de esta Dirección 
General del Medio Natural, C/ Catedrático Eugenio Úbeda 
Romero núm. 3, 30008 Murcia, se tramitan los siguientes 
expedientes en fase de acuerdo de iniciación.

De dichos expedientes han sido designados como 
Instructora Dña. Ana Isabel Coloma Santamaría y como 
Secretaria Dña. Rosario Ruiz Martínez. Lo que se pone 
en conocimiento de las personas interesadas con el fin de 
que puedan comparecer en los expedientes de referencia, 
en el plazo de 15 días hábiles contados desde el siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de La Región de 

Murcia, aportando cuantas alegaciones o pruebas estimen 
convenientes a su derecho en la forma prevista en los arts. 
16 y siguientes del Real Decreto 1.398/93, de 4 de agosto.

N.º Expediente / Nombre / Dirección/ Precepto 
infringido e importe

Caza 83/07. Pascual Oñate Oñate. Tarragona 34 
Torre-Pacheco. Art. 90.1.i, 100.11, 100.13, 100.4, 100.5, de 
la Ley 7/2003 de 12 de noviembre de Caza y Pesca Fluvial 
de la Región de Murcia. Sanción: 900 euros.Pérdida de 
la licencia de Caza o la facultad de obtenerla durante un 
periodo de un año.

Murcia, 7 de enero de 2008.—El Director General del 
Medio Natural, Rodrigo A. Borrega Fernández.

——

Consejería de Desarrollo Sostenible y 
Ordenación del Territorio

1835 Anuncio de adjudicación de contrato superior 
a 60.101,21 €.

De conformidad con lo previsto en el Artículo 93.2, 
del R.D.L. 2/2000, de Contratos de las Administraciones 
Públicas, se publica anuncio de adjudicación de contrato 
superior a 60.101,21 euros:

Entidad adjudicadora:
Organismo: Consejería de Desarrollo Sostenible 

y Ordenación del Territorio. Dependencia que tramita el 
expediente: Dirección General de Protección Civil.

N.º expediente: 10/2007.
Objeto del contrato:
Tipo de contrato: Suministros.
Descripción del objeto: “Adquisición de terminales 

móviles y portátiles de tecnología tetra compatibles con 
la red de radiocomunicaciones digitales de emergencia 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia” (Red 
Radiecarm)

Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
Presupuesto base de licitación: 150.000,00 €), IVA. 

Incluido, distribuido de la siguiente forma:
Adjudicación:
Fecha: 31 de octubre de 2007 
Contratista: “EMURTEL, S.A. 
Nacionalidad: Española.
Importe de la adjudicación: 149.640,00 Euros.
Murcia a 1 de febrero de 2008.—El Consejero, P.D. 

(Orden 16-07-07; B.O.R.M 28-08-07).—El Secretario 
General, Diego-M. Pardo Dominguez.
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II. AdmInIstrAcIón GenerAl del estAdo

2. Direcciones Provinciales De Ministerios

Ministerio de Medio Ambiente
Confederación Hidrográfica del Segura

1764 Pago de depósitos previos y levantamiento de actas de ocupación.

Expediente: ACS = 5-4-2
Clave: 07.330.549/2111
Obra: Urgente. Proyecto de red de distribución de agua de la desalinizadora de Valdelentisco. Tramo V. Obras de la 

balsa de Corvera-Sucina incluido el ramal de conexión a la red.
Término Municipal: Murcia.

Pago de depósitos previos y levantamiento de actas de ocupación
Por resolución de la Presidencia de esta Confederación de fecha 30 de enero de 2008 de conformidad con el párrafo 4 

del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, se ha resuelto fijar para el pago de los depósitos previos, indemnizaciones 
por ocupación temporal e indemnizaciones por rápida ocupación, y posterior levantamiento del acta de ocupación de terre-
nos de las fincas afectadas con motivo de las obras arriba epigrafiadas, el siguiente lugar, día y hora:

LUGAR: AYUNTAMIENTO DE MURCIA
FINCA TITULAR DÍA MES HORA
2-186 DESCONOCIDO 26 febrero 09:00
2-188 GINESA PÉREZ SOTO 26 febrero 09:00
2-190 GINESA PÉREZ SOTO 26 febrero 09:00
2-191 DIONISIO JARA MUÑÓZ 26 febrero 09:00
2-197 MARIA DOLORES MABILLY PERONA 26 febrero 10:00
2-199 MARIA DOLORES MABILLY PERONA 26 febrero 10:00
2-201 JUAN MENGUAL 26 febrero 10:00

De no acudir a dicho acto se procederá a su inmediata consignación en la Caja General de Depósitos, sucursal de Murcia, 
según los Artículos 52, regla 6.ª de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y 58, apartado 1.º del Reglamento que la desarrolla.

Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados, los cuales deberán acudir el día y hora señalados, 
bien personalmente o por medio de representante debidamente provisto del oportuno poder notarial suficiente para este acto, para 
hacerles efectivo el depósito previo, indemnización por ocupación temporal e indemnización por rápida ocupación, que les corres-
ponde, debiendo llevar consigo el Documento Nacional de Identidad (D.N.I.) y el titulo de propiedad de sus respectivas fincas.

Murcia, 1 de febrero de 2008.—La Secretaria General, Paloma Moriano Mallo.

——

Ministerio de Medio Ambiente
Confederación Hidrográfica del Segura

1765 Pago de depósitos previos, indemnizaciones por ocupación temporal e indemnizaciones por rápida 
ocupación y levantamiento de actas de ocupación.

Expediente: ACS = 5-4-1 Y 5-2-1

Clave: 07.330.548/2111

Obra: Urgente. Proyecto de red de distribución de agua de la desalinizadora de Valdelentisco. Tramo IV. Obras del 
ramal de Corvera-Sucina. Término municipal: Fuente-Álamo y Murcia (Murcia).

Por resolución de la Presidencia de esta Confederación de fecha 30/01/2008 de conformidad con el párrafo 4 del 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa. se ha resuelto fijar para el pago de los depósitos previos, indemnizaciones 


